
 

 

 
 
 
Visto 

                    La demanda registrada a raíz de la 
promulgación de la Ordenanza 1429-07… 
 
Considerando  

                    Las condiciones del mercado y la necesidad de 
instruir al ejecutivo en las posibles  formas de financiación …  
                       

El Honorable Concejo Deliberante de la  

Municipalidad de Villa General Belgrano 

 Sanciona con fuerza de Ordenanza: 

 

Art. 1º) Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a 
otorgar planes de financiación a los interesados en la compra 
de una chapa Licencia de Remise del modo que se detalla a 
continuación: 
a.- Contado efectivo o con Cheque…………………………………… 
 
b.-Efectivo 30 % de entrega y el resto en 6 cuotas, con un 
interés del 1,5 % mensual, de lo que resultan seis (6) cuotas 
fijas de Pesos Dos mil doscientos ochenta y nueve ($2289).-
cada cuota deberá ser abonada mensualmente hasta el día 
diez (10) de cada mes, en caso de no abonar la 
correspondiente cuota en término se procederá a da r de baja  
licencia. El vehículo circulará con una habilitación provisoria 
durante seis (6) meses. Una vez cancelado el monto total de la 
Chapa Licencia de Remise se procederá a la habilitación 
definitiva.- 
                                                                                   

Art 2º)Títulos: referente al artículo 2º inciso c-, de la 
Ordenanza 1429-07 se otorga un plazo máximo de seis (6) 
meses para la presentación del título y del vehículo para los 
autos OKM.-………………………………………………………………. 
 

Art. 3º) En todos los casos, la chapa adquirida será entregada 
solamente para ser instalada en el vehículo autorizado para el 
servicio. Para otros efectos se extenderá una constancia de la 
compra de la chapa. Los titulares de chapas Licencia de  



 
 
 
 
 
remise deberán garantizar el servicio durante todo el año, o en 
su defecto notificar de forma inmediata a la Municipalidad 
motivo y tiempo del cese de  servicio. 
 

Art.4º) La falta de cumplimiento del Artículo 3º dará derecho 
al municipio a dar de baja la habilitación y exigir la restitución 
de la Chapa correspondiente sin restitución ni devolución de lo 
que hubiere sido abonado por ella.------------------------------------------ 
 
 

Art.5º) ELÉVESE, copia de la presente Ordenanza al 
Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento.---------- 
 

Art. 6º) COMUNÍQUESE, Publíquese. Dése al Registro 
Municipal y Archívese.-------------------------------------------------------------  
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Villa General Belgrano a 
los  veintiséis (26) días del mes de Septiembre de 2007.--------- 
 
Ordenanza Nº 11430 /07.- 
Folios Nº 01141 / 01142 

-J.F./a.s. 
 
 

 

 


